ACTA NÚMERO 41 CUARENTA Y UNO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 14:28 (catorce horas con veintiocho minutos) del día 21 (veintiuno) de abril del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 41 (cuarenta y uno) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Está la aprobación del orden del día. Informo a ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos se sirvan levantar su mano. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el orden del día propuesto”.- 	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 4, El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con las actas de Sesiones de Ayuntamiento 38 y 39 Ordinarias. Para observación, aclaración y en su caso, aprobación”.-
- - - “En primer término voy a poner a su consideración el acta de la Sesión de Ayuntamiento 38 Ordinaria por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el acta de la Sesión de Ayuntamiento 38 Ordinaria, les pido que levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión de Ayuntamiento 38 Ordinaria. A continuación, pongo a su consideración el acta de la Sesión de Ayuntamiento 39 Ordinaria, por si alguno de ustedes desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, quienes estén a favor de aprobar el acta de la Sesión de Ayuntamiento 39 Ordinaria, levanten por favor su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión de Ayuntamiento 39 Ordinaria”. -	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 5, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./431/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de Enero del Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de Enero del Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - Punto número 6, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SIND/0368/2026, suscrito por el Síndico Primero y Representante Legal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, Christian Enríquez Hernández, con el que remite Informe Trimestral del estado que guardan los Juicios en Trámite, en los que el Municipio es parte, dentro del periodo enero, febrero y marzo de 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, el Informe Trimestral del estado que guardan los Juicios en Trámite, en los que el Municipio es parte, dentro del periodo enero, febrero y marzo de 2026”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - Punto número 7, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg. 390/2026, suscrito por la Regidora Karina Rosales Zúñiga, Presidenta de la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato” (IMJUVI), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato (IMJUVI), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - Punto número 8, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg. 391/2026, suscrito por la Regidora Karina Rosales Zúñiga, Presidenta de la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 13 (trece) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 2 (dos) votos contra por parte de la síndica y la regidora integrantes de la fracción del PRI. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos la minuta dictamen realizada por la Comisión de Juventud, Deporte y Recreación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-
- - - Punto número 9, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./264/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al cambio de destino de un bien inmueble propiedad municipal, ubicado entre las calles Valle de Calca y Valle del Ambles del fraccionamiento Valle Real 2a Sección, identificado como AEU-7 con superficie de 543.64 m2, lo anterior debido a que actualmente se encuentra destinado como “equipamiento urbano”, solicitando el cambio a “área verde”, con el fin de que pueda ser intervenido y realizar un parque vecinal. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Bueno, para mencionar que este cambio de destino de esta área de equipamiento urbano a área verde, estamos hablando de 543 m2 y cabe mencionar que este proyecto viene a abonar al proyecto estratégico del sistema de parques. Otro punto también a resaltar muy importante, es que estas peticiones vienen directamente de parte de los vecinos que habitan en este fraccionamiento, eso es algo que creo yo debemos celebrar, ya que fortalece justamente ese proyecto en donde se destinan más áreas verdes y más espacios para generar esas áreas de convivencia. Sin duda seguiremos trabajando para fortalecer este tipo de proyectos y estar en condiciones de poder equipar esos espacios, esas áreas verdes, de poderlas intervenir de la mano de los ciudadanos, con la finalidad de estar incrementando estos espacios para el uso, goce y disfrute de todas las familias irapuatenses”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Sí, nada más para hacer patente que apoyamos este tipo de acciones porque efectivamente esto fomenta las zonas de esparcimiento entre la sociedad y es por eso que nuestro voto va a ser a favor”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el cambio de destino de un bien inmueble propiedad municipal ubicado entre las calles Valle de Calca y Valle del Ambles del fraccionamiento Valle Real 2a Sección, identificado como AEU-7 con superficie de 543.64 m2, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 10, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/413/2026, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite minuta dictamen relativa a la determinación del monto para garantizar desperfectos o vicios ocultos por el término de un año y se de inicio al trámite administrativo de Entrega-Recepción de la Primera y Segunda Etapa de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional-Comercial) y Desarrollo en Condominio de Uso Habitacional de Tipo Vertical denominado “La Reserva” de este Municipio. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Señalar que las obras de urbanización se encuentran concluidas y en funcionamiento. Esta situación ha sido verificada por las instancias como la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Servicios Públicos, JAPAMI, Comisión Federal de Electricidad y las áreas de Movilidad, además de constar que se encuentra debidamente integrado el expediente de donación formal de vialidades, áreas verdes, el equipamiento urbano, esto en favor del municipio. En este sentido, la determinación del monto de garantía es una obligación legal, cuyo objetivo es proteger el patrimonio municipal y asegurar que durante el período de un año, el Ayuntamiento cuente con un respaldo ante cualquier eventualidad derivada de los vicios ocultos de las obras. Este dictamen técnico propone dicha fianza conforme a la ley, mediante una póliza de fianza del 10% del costo actualizado de las obras de urbanización. Estas acciones atienden a los principios de legalidad, certeza jurídica y el ordenamiento territorial para la protección del interés público, pero sobre todo para garantizar la habitabilidad de estos espacios en favor de las y los irapuatenses”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como la determinación del monto para garantizar desperfectos o vicios ocultos por el término de un año y se de inicio al trámite administrativo de Entrega-Recepción de la Primera y Segunda Etapa de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional-Comercial) y Desarrollo en Condominio de Uso Habitacional de Tipo Vertical denominado “La Reserva” de este Municipio”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 11, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./429/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la modificación del Acuerdo de Ayuntamiento, respecto a la desafectación del dominio público y la autorización de donación a favor del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato (SEG), respecto de una fracción de terreno de propiedad municipal ubicada en el fraccionamiento denominado “Flores Magón Norte” de esta ciudad, por encontrarse construidas las instalaciones del Jardín de Niños “Alfredo Bernardo Nobel”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la modificación del Acuerdo de Ayuntamiento, respecto a la desafectación del dominio público y la autorización de donación a favor del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato (SEG), respecto de una fracción de terreno de propiedad municipal ubicada en el fraccionamiento denominado “Flores Magón Norte” de esta ciudad, por encontrarse construidas las instalaciones del Jardín de Niños “Alfredo Bernardo Nobel”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-
- - - Punto número 12, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SIND/0377/2026, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos y por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remiten minuta dictamen relativa al Proyecto de Reglamento de Parquímetros para el Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Hoy estamos ante una decisión importante para el orden, la movilidad y el uso responsable del espacio público en nuestro municipio. Este reglamento no debe entenderse como una medida recaudatoria, sino como una herramienta de gestión urbana que busca garantizar rotación vehicular, mejorar la movilidad, proteger al peatón y fortalecer la accesibilidad en las zonas de mayor demanda. Con este instrumento también cerramos un vacío normativo que por años dejó sin reglas claras la operación, supervisión y transparencia de los parquímetros. Hoy damos certeza jurídica, evitamos discrecionalidad y establecemos un marco claro para que la ciudadanía conozca sus derechos, sus garantías y la forma que debe operar este sistema. Otro punto fundamental, es que este reglamento pone en el centro a las personas, incorpora criterios de accesibilidad universal, contempla espacios para personas con discapacidad, prevé mecanismos de defensa, protección de datos personales y reglas claras para que cualquier implementación futura se haga con estudios técnicos, participación ciudadana y evaluación periódica. Además, se fortalece la rendición de cuentas, los recursos que se generen, tendrán destino verificable en movilidad sustentable, infraestructura peatonal, accesibilidad y seguridad vial, es decir, no se trata de sólo de regular espacios, se trata de reinvertir en orden, transparencia y visión de ciudad en beneficio de Irapuato. Por todo ello, este reglamento merece nuestro voto a favor, porque ordena, moderniza, transparenta y protege y porque responde a una necesidad real de la ciudad con una visión responsable, incluyente y de futuro. Cabe aclarar a las y los irapuatenses que están aquí el día de hoy y quienes nos ven en la transmisión, estamos ante la votación de un reglamento, no ante un proyecto concreto de instalación de parquímetros. Es importante decirlo porque hay quienes han especulado y mal informado a la ciudadanía”.-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención . “Hoy quiero que platiquemos este tema con mucha, mucha claridad, sin intención de grillar o hacer creer propósitos negativos que sólo desinforman a los ciudadanos y que no plasman la esencia de este reglamento. Hoy no estamos discutiendo un tema menor, por el contrario, estamos discutiendo como queremos que funcione nuestra ciudad y quiero iniciar justamente con algo que debemos dejar con mucha claridad, este reglamento no se trata de un tema recaudatorio, sino un tema de orden, ordenar nuestro Centro Histórico. Durante muchos años hemos visto lo mismo, un Centro Histórico lleno de coches estacionados por todas las calles, espacios ocupados por muchas horas, por incluso servidores públicos o personas que trabajan en la zona del Centro Histórico. Es por eso que necesitamos darle mayor agilidad vehicular, si no regulamos o gestionamos algún reglamento para dar orden a este problema de tráfico, la situación seguirá creciendo y afectando a la gente que asiste al Centro Histórico a hacer compras del día, a tramitar, a hacer algunos trámites, a quien se dedica al comercio o a quienes viven aquí incluso, en la zona del Centro Histórico. Y es por eso que como se trata de un espacio público que es de todas y de todos, es cuando entonces nosotros tenemos que entrar con reglas claras para administrar justamente los espacios. Este reglamento garantiza espacios exclusivos para personas con discapacidad y movilidad reducida, mujeres embarazadas y adultos mayores, también para unidades de emergencia que eficientará los tiempos de respuesta en algunas crisis. Tendremos calles más funcionales y el espacio público se usa de forma mucho más equitativa, menos invasión de autos externos que se queden por horas ocupando un mismo espacio, va a haber más actividad económica para los negocios de la zona, mayor rotación, mayor personas pueden estacionarse en las calles de nuestro Centro Histórico e insistimos, se trata de un reglamento que va a ser justamente todo esto que les comento. Por eso quiero dejar en claro que este documento no nace de la improvisación, quien diga eso, es porque habla desde el desconocimiento o incluso desde la necesidad de querer politizar o mal informar sobre este tema y no vamos a permitir que las bondades de este reglamento se sumen en medio de la necesidad de mentir”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Secretario, me gustaría de favor nuevamente que nos ilustre dando lectura al artículo 303, fracción II y su último párrafo por favor, de la ley de gobierno y administración de los municipios del estado de Guanajuato”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes manifiesta: “Me repite el numeral, regidor”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- “Sí, con mucho gusto señor Secretario, 303, fracción II, así como su último párrafo”.-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes manifiesta: “Artículo 303, la epígrafe señala fases o etapas del proceso reglamentario y dice, el proceso reglamentario o normativo municipal se compondrá de las siguientes etapas, la fracción segunda dice, análisis y discusión en comisión, en el que se asegurará la participación ciudadana y el último párrafo dice, cada una de las etapas citadas en el presente artículo serán desarrollados en el reglamento municipal respectivo”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- “Si nada más para complementar, en base a esto que ha sido leído por el Secretario de este órgano colegiado, indudablemente considero que no se atendió la fracción aludida, esto es la fracción II del numeral 303, en virtud de que no se tuvo la participación social tal como lo impone la ley. Entonces, eso es algo que hemos venido señalando de manera reiterada y lo cual no es así, porque aún y cuando se haya publicado en la gaceta el proyecto, pues esto no está reglamentado, entonces considero que ahí hemos sido insuficientes en colmar lo que nos ordena la ley, eso es por una parte; por otra parte, porque luego aquí se nos ha tachado de mezquinos, pero reiterarlo, ayer nuevamente el reglamento ya había sido firmado, presidenta, por los miembros que sancionaron y sesionaron en comisiones y como todo ser humano tenemos errores y nos falta a veces checar y revisar, pero por andar con las prisas, claro que había detalles y los hicimos ver, no con el ánimo de exhibir, sino lo hacemos con el ánimo de que si hay algo y aunque no coincidamos, vale un trabajo y que se tiene que dar un resultado, así como fue con el reglamento orgánico, nosotros hicimos aportaciones y que en el documento final por lo que haya sido, no venía, se corrigieron y se firmaron, o sea, yo sí quiero dejarlo muy claro, que nuestra visión de Estado, ha estado y seguirá estando, esto es, siempre buscamos el bienestar social y no vamos a detener los trabajos, aún y cuando no coincidamos, pero hay un trabajo y se tiene que dar un resultado, nos guste o no nos guste, hubo un esfuerzo, un trabajo de todos los que participaron, pero cuando uno señala, es para que quede acreditada, si señalo esta situación es para que quede clara nuestra visión de estado, esto es por una parte; y finalmente, no se trata de politizar, se trata de realmente atender y lo hemos expuesto así una y otra vez, esto debió haber sido socializado con una mayor amplitud, hubo poca participación, ustedes vieron que di cuenta de dos escritos que se agregaron a la minuta correspondiente, por ahí se hizo un esfuerzo por parte de la gaceta que, insisto, eso no está regulado, no está reglamentado, entonces son situaciones que tenemos que, en mi opinión, reglamentar para evitar cualquier situación en la aprobación, si es que se aprueba ahorita del presente reglamento o los que vengan”.-	-	-	-	-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Bueno, sin duda estamos ante una decisión que impacta directamente la vida de quienes habitan, de quienes trabajan y quienes visitan nuestro Centro Histórico y todos los aquí presentes estamos conscientes de esa trascendencia y de esa importancia. El proyecto de reglamento de parquímetros responde a una realidad que ya no podemos ignorar. Nuestro modelo actual de estacionamiento genera diversas circunstancias no favorables o no positivas, entre ellas, el congestionamiento vial debido a la alta demanda, la falta de rotación en los espacios disponibles o aquellos vehículos que permanecen estacionados durante 7 u 8 horas. Todo esto en conjunto, limita el acceso para otras personas y afecta tanto la movilidad, como la actividad económica en la zona centro de nuestra ciudad. Ordenar el uso del espacio público, pues no es un tema menor, es parte fundamental de construir un Centro Histórico más seguro, más accesible y sobre todo más dinámico. La implementación si se llega a dar de parquímetros, busca precisamente eso, mejorar la movilidad, facilitar la rotación de vehículos y generar condiciones más equitativas para todas y todos. Estoy segura que la implementación de parquímetros o del sistema de parquímetros, pues suele ser un tema polémico, un tema que obliga a la discusión e incluso podríamos llevarlo a temas políticos como se ha querido hacer y si nos vamos a esos tintes, pues hay que recordar un poquito, el sistema de parquímetros no es exclusivo de una ciudad gobernada por una fuerza política, el sistema de parquímetros se encuentra en otras latitudes, en otras ciudades, en otros espacios donde incluso, pues, esta fuerza política no es la que gobierna y podemos dejar esto en argumentos de expertos, en lugar de politizarlo. Un ejemplo, el urbanista Donald Shoup, mejor conocido como el gurú del estacionamiento, mismo que influyó en la construcción del sistema de parquímetros de la Ciudad de México, donde hasta el día de hoy, funciona ese sistema de parquímetros, él hablaba de la construcción de este sistema a través de una planificación urbana, para resolver un tema de movilidad, basándose siempre en estudios, es decir, no bajo una ocurrencia, no bajo una idea, bajo estudios, algo que también se ha planteado como una necesidad aquí y siempre con la finalidad de resolver una necesidad. Esta persona, este consultor que, insisto, diseñó un sistema de parquímetros en la Ciudad de México y que al día de hoy continúa funcionando, habla de los beneficios de establecer este sistema de parquímetros; entre los beneficios que enumera, está mayor rotación de vehículos, este es el beneficio inmediato que podemos apreciar, la rotación de vehículos se traduce en que varias personas puedan utilizar el mismo cajón de estacionamiento, esto mejora sin lugar a dudas las condiciones en zonas comerciales, esto favorece y detona y esto es un beneficio inmediato; otro de los beneficios, es la reducción del tráfico, se estima que hasta un 30% del tráfico proviene de conductores buscando dónde estacionarse, esto pues, evidentemente también ayudaría a reducir gastos de gasolina, emisiones contaminantes e inclusive un tema de estrés vial; otro de los beneficios es la eliminación de la llamada doble fila, ya sabemos que existe este término de nada más tantito, es un momento, me estaciono un momentito, ante la rotación de espacios para estacionarse, mejoramos y eliminamos esta práctica que evidentemente reduce la circulación en el arroyo vehicular; y otro más que me parece fundamental de abordar, otro de los beneficios, el control de las figuras de aquellos franeleros o viene viene, es decir, le restamos la informalidad a los espacios públicos y les damos una formalidad que inclusive, establece circunstancias para la construcción de seguridad en estos entornos, es decir, le abona a la movilidad, le abona al tema de seguridad y por supuesto, detonamos la parte económica. Entonces, este reglamento pues no es en sí el fin mismo, es nada más una herramienta para avanzar en una de las problemáticas que tenemos en Irapuato”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Pues un cobro más, nadie niega la necesidad del orden, el problema es que el proyecto, tal como está planteado, deja una percepción muy clara, prioriza la recaudación por encima del control de movilidad y termina convirtiendo un derecho en un privilegio. Cuando un reglamento dedica más fuerza normativa al cobro, a las tarifas y a la sanción que a la planeación urbana, a la evaluación pública y a criterios técnicos verificables, el mensaje para la ciudadanía es simple, es un cobro más”.-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “En primer lugar comentar que este sistema de parquímetros no son para todas las ciudades, el sistema de parquímetros no son para todas las zonas de una ciudad y tampoco se forza al uso para todos los ciudadanos. Me gustaría comentar esto porque es importante mencionar y como ya se ha, ya lo han comentado, sin duda viene a resolver esos problemas de movilidad. Ya lo comentaron, pero también algo muy importante es que este tipo de mobiliario sí es muy recomendable para todas aquellas zonas céntricas, donde existe una alta densidad debido a la concentración de oficinas, de comercios, de bancos y de todos aquellos prestadores de servicios dentro de una ciudad, también cuando se tienen alguna, se tienen colonias o barrios de uso mixto, es decir, que aparte de zona habitacional también se tiene zona de comercio y servicios y también en aquellas zonas turísticas o históricas, con la finalidad de dar una mayor rotación a los vehículos. Es por ello que Irapuato y el Centro Histórico cumplen con todas estas características para poder implementar este proyecto. Sin embargo, también hemos comentado el tema de que estamos a muy buen momento de poder incentivar el uso de otros medios de transporte. Ya lo comentábamos y hemos tenido varias reuniones con la dirección de movilidad, en donde se han puesto en la mesa todas esas campañas y estrategias para poder dejar un poquito o utilizar en menor medida el tema de los vehículos y utilizar algún otro medio de transporte de manera alternativa. Es por ello que considero que estamos listos y es por ello que se presenta la propuesta de este proyecto que sin duda, vendrá a resolver todos esos problemas que actualmente tenemos de movilidad”.-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Como integrante de la Comisión de Reglamentos, expreso mi posicionamiento a favor del dictamen. Es necesario, me parece aclarar que este reglamento no aprueba la instalación inmediata de parquímetros, sino que crea justamente el marco jurídico necesario, moderno, que garantiza los derechos para establecer que el Ayuntamiento pueda decidir caso por caso, si se justifica o no establecer zonas de parquímetros en el futuro. En la comisión realizamos un trabajo serio, plural, técnico, con mesas de trabajo, revisiones de las áreas técnicas, revisión jurídica, consulta pública realizada de manera previa a través del procedimiento del Análisis de Impacto Regulatorio, una consulta que se abrió a través de la gaceta municipal. Inclusive la participación en la propia comisión de ciudadanía, en donde se convocó para el análisis y discusión y esto también se ve reflejado en las múltiples adecuaciones del documento original, a propuesta de integrantes de las distintas fuerzas políticas representadas en el Ayuntamiento, que somos la voz también de la ciudadanía. Yo primeramente quiero hacer una reflexión en el sentido de que si bien es cierto, que estas intervenciones o participaciones de la ciudadanía en la propia comisión, no están reglamentadas, eso no significa que estén fuera de la norma y me parece que también no podemos establecer candados para la participación ciudadana, mientras más abierta, mientras más plural sea, mientras menos condiciones establezcamos, será la manera de escucharnos. Yo no comprendo como queremos hoy, desafortunadamente, de esta postura del Regidor Ignacio Morales, pues establecer candados o criterios o cuestiones para que la ciudadanía pueda expresarnos sus opiniones respecto de la reglamentación. Yo quiero subrayar de este reglamento tres aspectos: primero, es un instrumento de gestión de la movilidad, el texto es claro, que se establece un cobro por el uso del estacionamiento, cuyo objetivo es ordenar el espacio público, pero principalmente es garantizar una rotación vehicular, mejorar la movilidad urbana, proteger a los peatones, a las personas adultas mayores y personas con alguna discapacidad; segundo, protege los derechos humanos y fortalece la rendición de cuentas, incorpora los principios constitucionales y convencionales como la accesibilidad y universal, la no discriminación, un debido proceso, la protección de datos personales y algo que incluso fue una aportación que hicieron favor de sumar de un servidor al reglamento, la participación ciudadana y vecinal, esto significa que los ciudadanos seremos parte de esos estudios, esos análisis cuando se pudieran estar proponiendo áreas de estacionamiento público, además, obliga tanto a la Tesorería como a la dirección de movilidad a informar trimestralmente sobre los ingresos y destinos de los recursos; y tercero, la participación ciudadana está expresamente garantizada, la instalación de cualquier zona de parquímetros exige estudios de impacto vial y social, análisis de impacto económico y los mecanismos de consulta y de participación ciudadana conforme a la ley. Ahí, si queremos entrar a hacer un reglamento, bueno, tendremos que establecer como se dará, pero hoy están los instrumentos para escuchar a la ciudadanía en la toma de estas decisiones. En conclusión, este reglamento ordena, regula, pero también limita y transparenta una posible política pública futura en materia de parquímetros”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Segunda intervención. “Solamente para dejar claro que este reglamento cumple con toda la normativa aplicable en el tema de la participación ciudadana, nada más mentiroso que decir lo contrario. Me permito yo leer el artículo 307 de la ley de gobierno y administración: Los Ayuntamientos podrán consultar a la población para la expedición o modificación de los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general, atendiendo a los principios de transparencia y participación ciudadana. Para los efectos anteriores, se emitirá una convocatoria donde se fijarán las bases para garantizar la participación de las sociedades de habitantes o colonos y la sociedad en general, misma que se publicará en la gaceta municipal, en un diario de mayor circulación del municipio o en los medios electrónicos que se estimen pertinentes. Este reglamento cuenta con estudios técnicos y jurídicos de expertos en el tema. Existe la participación ciudadana cumpliendo con toda la normativa aplicable, incluso, quienes integramos el cabildo, tuvimos en las mesas de trabajo toda la participación para abonar con ideas positivas, encontrar mejores soluciones y detectar las áreas de oportunidad. Insisto, algunos han querido presentar este reglamento como una carga al ciudadano y nada más falso que eso. Algunos solamente se enfocan en un solo capítulo, hay que leer los 12 capítulos que contiene el reglamento de parquímetros, la verdadera carga es el futuro caos que se vendría si no empezamos a ordenar el espacio público, no tengamos miedo a apostarle a sentar las bases y regular sobre el tema, las ciudades modernas no crecen con desorden, crecen con planeación y estamos aquí haciendo lo correcto. Quiero decirlo con claridad, si queremos una ciudad competitiva, más incluyente y más ordenada, necesitamos tomar decisiones responsables y debemos de hacerlo ahora, ordenar la ciudad es respetar a su gente, regular el estacionamiento es proteger el espacio público y proteger el espacio público es defender el interés común. Por eso, con responsabilidad y convicción, respaldemos en lo particular este proyecto de reglamento que, insisto, solamente viene a sentar las bases de una regulación, no estamos hablando de un proyecto definido o que una vez aprobado este reglamento, al día de mañana existan algunos parquímetros en la ciudad, nada más mentiroso”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Desafortunadamente, en ocasiones quien quiere ver, ve y quien no, no. Desafortunadamente la mentira está en otro lado, concretamente aquí con Gerardo Barroso, ya que en este simple, este artículo al cual hizo alusión, si bien impone la obligación de que se publique en la gaceta, no nos establece los términos, entonces, desde ahí falta la reglamentación. Desafortunadamente quieren subsanar lo que debemos de haber hecho, primero tenemos que reglamentar la participación ciudadana, sea mediante foros, sea mediante encuestas, lo cual no hemos realizado, ese es el punto, que tu quieras considerar que con esa simple publicación en la gaceta se subsanó, no es así, tenía que estar debidamente reglamentado. Entonces la mentira está en otro lado y no hemos querido politizar, simple y sencillamente queremos que la sociedad se entere, desafortunadamente y ustedes lo saben y así lo hicieron, existen otros reglamentos, concretamente el de mercados y otros muchos más que no hemos actualizado y este reglamento se hizo con una celeridad extraordinaria, por eso yo insisto que esa celeridad es lo que también ha llamado nuestra atención, porque de otros temas pasa el tiempo, desde el 18 de septiembre del año pasado, debimos de haber concluido con la actualización de todos los reglamentos. ¿Lo hemos hecho? ¿Ya concluimos? Claro que no. Entonces es ahí donde realmente es lo que nos pone en duda de que tan benéfico es esto que se está aprobando o no. Seguramente nosotros presumimos que ya tienen hasta a quién le van a dar la concesión para que explote estos reglamentos, estos parquímetros. ¿Por qué? Porque fue una celeridad extraordinaria y lo vieron ayer, o sea, sin ni siquiera decirnos, ¿Sabes qué? Tienes un día para que lo revises, en media hora querían que firmáramos el documento, eso no se vale, ¿Sí? Entonces más bien la mentira está en tu boca, señor Regidor”.-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Segunda intervención. “Yo creo que aquí queda muy claro, que el tema que estamos debatiendo es el tema de participación ciudadana y hay que decirlo claramente, mecanismos para que la ciudadanía participe los hay. El uso de la gaceta municipal es uno de esos mecanismos. ¿Para qué? Para que la ciudadanía pueda hacerse llegar de, con tiempo y oportunidad de los trabajos que estamos llevando en el Ayuntamiento y pueda participar, el mecanismo está. Yo creo que aquí la confusión y lo que no se vale decirle a la gente, es que se le restringió en esa oportunidad de participación, cuando el verdadero problema es la falta de participación ciudadana. No es posible que en lugar de pelear, queriendo decirle a la gente que le estamos coartando su derecho de participar, estemos buscando mejores mecanismos de como hacer atractiva la participación de la ciudadanía ¿Cómo hacemos que la ciudadanía se involucre en la construcción? No solo de este reglamento, porque tienes razón, mi compañero Ignacio Morales tiene razón, hay muchos reglamentos que necesitamos trabajar, pero necesitamos que también la gente se involucre y lo cierto es, que al día de hoy, a través de los mecanismos oficiales establecidos por la ley, no por nosotros, establecidos por la ley, la participación es muy baja y lo vemos en todos los aspectos, es realmente un reto hacer que la ciudadanía se involucre. Entonces, no llevemos el mensaje o desinformación a la ciudadanía diciéndole que no tienen esa oportunidad porque sí la tienen, mejor invitemos a que participen haciendo nuestro trabajo de manera ordenada, de manera que a ellos les interese ver lo que estamos haciendo, porque los mecanismos ya los estamos abriendo. A mí me gustaría que más bien nos concentráramos en entender por qué la ciudadanía no se está interesando en involucrarse, en un tema que verdaderamente nos puede resolver a muchísimas personas. Ya lo hablamos, hay bondades en el establecimiento de un marco normativo para este proyecto que busca resolver la movilidad, pero entonces no nos concentremos en otro tema, estamos yendo a un marco legal y por supuesto concentrémonos en ver como invitamos a que la ciudadanía siga participando con nosotros”.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Primero que nada, quiero reconocer el trabajo que se ha venido haciendo por parte de este honorable Ayuntamiento en materia reglamentaria. No es un tema sencillo, se requieren muchas horas de trabajo para hacer análisis puntuales y poder llevar a esta mesa la solicitud de aprobación de estos instrumentos que regulan el actuar del gobierno. Quiero comentar que antes, incluso de que las propuestas de reforma reglamentaria se pongan sobre la mesa de este Ayuntamiento y de cada una de sus comisiones hay un trabajo titánico detrás. Me quiero referir solamente a un ejemplo que fue el reglamento orgánico de la administración, teníamos la obligación de actualizarlo por la reforma a la ley y por lo establecido a la ley de para el gobierno y la administración y tardamos casi un año con gente dedicada exclusivamente a eso, a articular los esfuerzos con distintas áreas de la administración. Cada reglamento tiene, previo a que lo pongamos sobre la mesa de las comisiones, tiene un arduo trabajo detrás y yo reconozco a los servidores públicos que han hecho esta labor y luego estando ya en el Ayuntamiento, pues todo este estudio que se genera para poder llegar a un dictamen. Yo creo que el estudio tan profundo que se hizo al tema de parquímetros, tanto del gobierno como de los integrantes del Ayuntamiento, nos ha permitido tener muy claro que vamos por el rumbo correcto, tener muy claro que vamos hacia esa ciudad moderna que se pone a la vanguardia y que genera instrumentos que, por supuesto, el día de mañana se tienen que implementar y que por supuesto que hay prisa, porque nos queda un año y medio de administración y tenemos propósitos muy claros establecidos en el programa de gobierno. Claro que hay prisa, pues si aquí no estamos en un paseo en el parque, tenemos que darle resultados a la población en todos sentidos y en todas las áreas y por supuesto, el ordenamiento urbano no es la excepción y por supuesto la movilidad de nuestra ciudad. Yo insisto, les agradezco este estudio tan arduo que hicieron y yo le decía al Secretario del Ayuntamiento, cada vez solo de escuchar sus intervenciones, me convenzo más de que este proyecto es bueno para la ciudad, este y otros más que vendrán, que también estamos ahí trabajando en este momento y que llevan pues todo un tiempo para poderlo poner a consideración de cada uno de los integrantes de este Ayuntamiento”.-	-	-
- - - Regidora Elvia Aguado López.- Primera intervención. “En congruencia con la postura que sostuve en la Comisión de Reglamentos, anuncio mi voto en contra del proyecto de reglamento de parquímetros porque hoy se somete a consideración, el motivo principal es que este proyecto no fue debidamente socializado con la ciudadanía, ni con los sectores directamente afectados, como comerciantes, vecinos de la zona donde se pretende implementar, prestadores de servicios y usuarios en general. Un reglamento de esta naturaleza no es menor, impacta directamente en la movilidad urbana, en la economía local, en el uso del espacio público. Por ello, requeriría un proceso amplio de información clara y accesible sobre su contenido y alcances, consultas públicas efectivas, mesas de trabajo con los sectores involucrados y la incorporación verificable de observaciones ciudadanas, nada de esto se acredita de manera suficiente. Aprobar este reglamento en estas condiciones, puede generar rechazo social, problemas en su implementación y cuestionamientos sobre su legitimidad; además, se pierde la oportunidad de enriquecerlo con la experiencia de quienes viven y trabajan en la zona que operará. Quiero ser clara, no me opongo a ordenar el uso del espacio público ni a mejorar la movilidad, pero sí a que se haga sin escuchar a la ciudadanía y sin construir consensos mínimos, por ello considero que lo responsable es regresar el proyecto a la Comisión de Reglamentos para llevar a cabo un proceso serio de socialización, transparente, documentado y participativo”.-	-	-
- - - Regidora Regina Irastorza Tomé.- Primera intervención. “Son dos puntos breves que quiero mencionar: el primero es evidenciar que es un reglamento de un proyecto que es perfectible, no es algo que ya tenemos todos los estatutos o todo lo que se va a ser establecido al pie de la letra, es perfectible, no significa que ya está algo concreto; segundo, pues recalcar lo que ya mencionó mi compañera la síndica que pues, necesitamos tener una ciudad ordenada, poner orden a aquella gente que se la pasa horas en un cajón de estacionamiento, que se la pasa horas estorbando en la cochera de un vecino que vive aquí en el Centro Histórico, que es donde más tenemos flujo y lo otro es evidenciar, como lo hice en alguna otra sesión hace pocas, es lo que usted menciona, Regidor Ignacio, que hay poca participación o que los mecanismos de participación no han sido eficientes. Creo que es un problema no del gobierno, sino de la ciudadanía del poco interés que hay por participar y lo hemos visto no solo con este tema, con otros temas que se evidenció hace mucho tiempo, como lo fue el PMDUOET, que ahora hubo más participación y pues nada más dejarlo sobre la mesa, que si hay estas inquietudes, creo que es injusto llegar al día de la Sesión de Ayuntamiento y querer exponerlo frente a la cámara y decirlo. Si hay esta inquietud de querer mejorar los mecanismos de participación, hacerlo en su momento en las comisiones que también se transmiten en vivo para que la gente lo vea, no es, allá no decir nada, pero aquí sí querer exponer a todo mundo y querer dejarnos como en ridículo o beneficiados, no. Pues hay que hacerlo, yo lo vuelvo a repetir, usted invitó a la ciudadanía a participar en la consulta y ¿Lo hicieron? Entonces creo que también si nos vamos a quejar, pues es nuestra responsabilidad seguir incentivando a la gente a que sigan participando en las consultas para este tipo de proyectos, no nada más venir a decir aquí que los mecanismos son malos, los que somos malos somos los ciudadanos que no nos interesamos en participar en este tipo de proyectos”.-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Como lo he mencionado en otras ocasiones, los que se dicen representantes del pueblo y que abogan por el pueblo y que al final de cuentas los dejan varados, ¿verdad? Y hoy pues el debate es por la falta de la participación ciudadana, por el poco interés que los ciudadanos tienen en mejorar la movilidad de la ciudad y específicamente del Centro Histórico. Fue una consulta ciudadana que cumplió con el marco jurídico que se establece y más bien hacer un llamado y trabajar desde la trinchera que nos toca hacerlo como representantes de la ciudadanía, hacerlo, pero hacerlo de verdad, no de a mentiritas, no como simulando que lo hacemos ¿O quieren una consulta ciudadana como la que acostumbra hacer su partido político? De esas que son a modo y que salen bien bonitas para la nueva reelección y que se quede la presidenta otra vez, digo, si eso es lo que quieren, pues para empezar ni tenemos los recursos que su partido sí tiene y esos recursos más bien encaminarlos finalmente a acciones que sí beneficien a los ciudadanos. De la participación que hubo dentro de la ciudadanía, que sí se interesó, casualmente llegaron dos y con la misma redacción idéntica, la misma redacción de los dos ciudadanos que participaron en la gaceta y se las voy a leer. En el presente escrito dice: “a quien corresponda con fecha del día 25 de marzo de 2026, el presente escrito tiene la finalidad de informar que nos oponemos categóricamente a la instalación y/o colocación de parquímetros”. Aquí están dando por hecho que se van a colocar, cosa que todavía no sucede en la zona centro. “Como los habitantes de esta ciudad, nos parece que la decisión prematura y precipitada, traerá como consecuencia un daño alevoso a la economía de los ciudadanos”, siempre preocupándose por el tema económico aquí los compañeros de MORENA, “estos artefactos que se colocan de forma impositiva y autoritaria son con fines recaudatorios, complicando así la escasa venta de comercios en el centro de la ciudad para incentivar como quieren hacer creer, proponemos que se libere el estacionamiento subterráneo, pues ya caducó su concesión administrativa por parte del Estado de Guanajuato y sea de forma gratuita para las personas que acuden a realizar sus trámites”. ¿Esto qué quiere decir? Que ellos siguen incentivando lo que ellos están acostumbrados a hacer, regalar, regalar, dar, dar, dar. No señores, eso se tiene que terminar, sí, y luego “ya que ninguna oficina cuenta con estacionamientos, proponemos también que estos parquímetros sean colocados alrededor de la presidencia, para que los utilicen de igual manera los funcionarios municipales que dejan ahí sus vehículos mientras realizan sus labores y que no tengan un trato preferencial y sí otorgarles una tarjeta electrónica invalidando el pago, en caso de la colocación autoritaria de dichos parquímetros, que se adquiera un seguro para gastos de daños, afectaciones y vehículos que utilizarán este servicio y por último y no menos importante, que los vehículos oficiales no invadan las calles aledañas a la presidencia, ocupando espacios que bien pueden ser ocupados por otros ciudadanos”. No quiero, obviamente respetando la privacidad de la persona, pero estas dos personas de seiscientos cincuenta mil habitantes que tiene Irapuato, solamente dos personas participaron. ¿Preocupante la cosa, verdad? Compañeros, hay que hacer más trabajo, pero un trabajo real de campo, de cercanía con la gente, no de promesas, de decir aquí que ustedes son los que los representan y al final de cuentas solamente en su casa los conocen”.-	-	
- - - Regidora Kristian Carel Lira Trujillo.- Primera intervención. “Bueno, ya quienes me antecedieron en la voz dejaron muy claro o tenemos muy claro quienes leímos efectivamente los doce capítulos de que se trata esto, ¿no? de un marco jurídico, de una reglamentación. La postura negativa, como mis compañeros de MORENA, quienes han hecho uso de la voz y han dicho que van en contra en este punto, pues bueno, es muy fácil ¿no? el tener esta postura negativa y así ha sido la ideología de MORENA desde hace más de siete años de los gobiernos federales, la de ser retrógradas en lo general, ¿no? en su gobierno, en sus mandatos federales. Aquí en Irapuato estoy segura que diremos sí a la modernidad, sí al orden público, porque Irapuato lo merece. Ya basta de querer regresar al pasado con estos gobiernos federales de MORENA”.-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Segunda intervención. “Es importante tener una claridad, hoy no estamos aprobando que se instalen parquímetros, lo que estamos aprobando es un reglamento, es decir, poner claras las reglas del juego para que el día que se proponga un parquímetro, no se haga, pues, con ocurrencias o de forma discrecional. Este reglamento pone especificaciones para la autoridad, que somos los que estamos tomando esta determinación en el sentido de establecer estudios técnicos y sociales, exigir consulta a los vecinos, a los comerciantes, a los colindantes, proteger a las personas de un grupo de atención prioritaria y obliga a la ciudadanía decirle cuanto se podría estar recaudando y en que se estaría gastando. También es importante señalar esto, este reglamento de parquímetros no se crea para recaudar, se crea para ordenar el estacionamiento, para que haya rotación, para que más personas puedan llegar a los distintos espacios turísticos, comerciales, de recreación y para que no unos se adueñen pues del espacio público. El decir hoy no, a este reglamento es decir no a las reglas, a los controles, a las herramientas. Apostar y aprobar este reglamento es abonar al orden, a la claridad y a la transparencia. También quisiera yo hacer una reflexión, la participación ciudadana es una opción que tienen los ciudadanos, la obligación que tenemos nosotros es ser escucha y ser la voz de los ciudadanos. Todos los que estamos sentados en esta mesa, si no somos voz de los ciudadanos, pues ¿Para qué estamos aquí?, llegamos a este lugar por la voluntad ciudadana y si bien es cierto de que, debemos evidenciar y mostrar y documentar esa participación, la voz que expresamos aquí, es la voz de los ciudadanos, al menos esa es la intención que hemos hecho, la representación en particular, la representación del partido y la representación de quienes estamos apoyando estos reglamentos. Yo quiero expresar que es importante que la ciudadanía esté clara. Hoy este reglamento protege a la gente porque obliga a consultar antes de instalar, obliga a justificar con estudios y obliga a rendir cuentas”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. ”Claro, el artículo séptimo que dice que corresponde al Ayuntamiento fracción III, hay espérenme, autorizar el otorgamiento de concesiones para la instalación, operación y administración de parquímetros, así como supervisar su cumplimiento. Entonces abre la puerta a que esto se opere mediante concesión a terceros, sin candados estrictos y esto se puede traducir en opacidad y un negocio a costa del pueblo. Por todo ello votamos en contra, porque no puede aprobarse un reglamento que cobra, que no garantiza con claridad el destino del recurso y que no coloca como prioridad mejorar la movilidad de por sí ya ineficiente de nuestro municipio y las descalificaciones, pues dicen que son como regalos, así que quédense con sus regalos porque no vale la pena de contestarles. Muchas gracias”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes manifiesta: “No habiendo más intervenciones, entonces procederé a recabar la votación en este punto, por lo que en primer término les pregunto si alguien se va a reservar algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna, solicito entonces, que quienes estén a favor de la aprobación, tanto en lo general como en lo particular, de este punto del orden del día levanten su mano. Gracias. Se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, por favor, levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueba en lo general y en lo particular, por mayoría calificada, la minuta dictamen elaborada por Comisiones Unidas de Reglamentos y de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el Reglamento de Parquímetros para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 13, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./505/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen relativa a la Primera Modificación al Programa Municipal de Obra Pública 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como la Primera Modificación al Programa Municipal de Obra Pública 2025”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 14, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./506/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen relativa al Programa Municipal de Obra Pública 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Estamos analizando el Programa Municipal de Obra 20-26, me parece importante hacer, perdón, 20-25, no 20-26; me parece importante hacer un señalamiento, la trascendencia de este programa que se está construyendo, va realmente a lo esencial. Este proyecto, este programa de obra, va realmente a lo esencial, dignifica la vida de las y los irapuatenses, entre lo que está contemplando, creo que es importante resaltar, se destaca la inversión en infraestructura y planeación hídrica. Esto, es un reflejo del compromiso por mejorar y sostener una buena calidad de vida para las y los irapuatenses. Entre los proyectos que estamos planeando para la ciudad y que la gente debe conocer, hay redes de drenaje funcionales, reparaciones de descargas sanitarias, rehabilitación y construcción de redes de agua potable, la creación del sistema de gestión digital del agua y sobre todo, la implementación de las líneas moradas de distribución de aguas tratadas. Esto, desde mi punto de vista, es una muestra de que la planeación presupuestaria del municipio está donde debe estar, en la gente, en sus condiciones de vida y en construir entornos de calidad y servicios adecuados. Este programa de obra, desde mi punto de vista, refleja la inercia con la que se ha venido manejando esta administración encabezada por Lorena Alfaro, pero sin duda sostenida por quienes estamos en el Ayuntamiento, que hemos tenido en nuestras manos el análisis de cada uno de estos proyectos y que si algo podemos decir, es que al centro está la ciudadanía, siempre ha sido la preocupación y la prioridad ¿Cómo se resuelven las necesidades para reducir esas brechas de desigualdad? Ojo, no todo, no todo se invierte en la misma proporción en todos los espacios, porque no todo tiene las mismas necesidades, sin embargo, hay que también señalar, que había espacios de nuestra ciudad que durante años no se habían atendido bajo un argumento de que no eran zonas marginales, pero la calidad de vida ya estaba mermando, porque tiene que haber un mantenimiento en redes hídricas. Hoy ponemos nuevamente el foco en, insisto, reducir esas brechas de desigualdad y no solamente mejorar la calidad de vida, sostener una buena calidad de vida en las zonas donde se puede presumir esta situación. Eso me parece muy importante, que la gente lo conozca, es también nuestra función, es también nuestra labor, que sepan que cuando se tuvo en nuestras manos, estos proyectos se revisan, se analizan y sobre todo se escuchan las propuestas que nosotros llevamos a las comisiones, de todo lo que recogemos en calle, de todo lo que recogemos en comunidades, en colonias donde la gente se acerca y nos platica y nos cuenta que es lo que necesitan, ahí es donde lo transformamos en las comisiones. Hoy lo que se construye a través de este Programa de Obra 2026, sin duda refleja esa sensibilidad que por lo menos, quienes estamos aquí y quienes estamos trabajando arduamente, que yo creo que vamos va a ser todo el Ayuntamiento, tenemos reflejado en este proyecto”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Hablar de obra es hablar de un cambio en la calidad de vida de las familias. Yo creo que este gobierno, que encabezado por la Presidenta Lorena Alfaro, siempre ha priorizado el tema de la obra pública y ha elegido zonas que verdaderamente necesitaban la intervención de tener una calle pavimentada, de tener una avenida digna, de tener redes de agua potable. Agua potable, inclusive en colonias que aunque ustedes no lo crean, todavía carecen de ese vital líquido y que hoy por hoy el presupuesto de este Programa de Obra va a estar encaminado a esas grandes necesidades, pero también a esas grandes soluciones. Hoy las familias de Irapuato deben de sentirse tranquilas, que el recurso que se asigna para estas obras es su dinero, es su recurso sí y finalmente la Presidenta Municipal, porque ella es una mujer de calle, de piso, de que si va y conoce la problemática de manera cercana a las colonias y a las comunidades y ella ve la necesidad de donde poder invertir y que el impacto sea muy grande para las familias de Irapuato. Hoy celebramos que este programa de obra vaya encaminado justamente a atender esa parte en su mayor totalidad de la parte hídrica que a mí tanto me apasiona. A mí me gusta mucho ir a las colonias y a las comunidades y poder llevar ese cambio de vida a través de mi gestión que hago como Regidora del Ayuntamiento, como consejera del organismo operador y que hoy por hoy, han cambiado y he visto el cambio en la calidad de vida de cada una de esas familias, que llega esta transformación finalmente a través de una obra pública. Enhorabuena para todos los que estén a favor y los que no, les invitamos a la reflexión, a que finalmente, si verdaderamente creemos y queremos ser representantes de esa ciudadanía, votemos a favor este Programa de Obra del 20-26 que finalmente tendrá un impacto muy positivo en la calidad de vida de las familias de Irapuato y de sus comunidades rurales”.-	-	
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que dentro de este punto y dentro de este Programa de Obra Pública para el ejercicio 2026, estamos hablando de una inversión inicial de setecientos diez millones de pesos, lo comento inicial porque sin duda siempre y al final de cada año, al final en cada cierre presupuestal, pues cerramos con un monto mucho mayor. Comentar también que todos estos recursos efectivamente van enfocados a lo que es la infraestructura básica y la obra social, ya comentaban enfocado a la rehabilitación de redes de agua potable, de drenaje sanitario y pluvial, así como de alumbrado público, además de pavimentación de calles y mejoras en nuestras colonias y comunidades. Cabe mencionar también que este monto es derivado del Ramo 33, pero también de recursos de libre disposición y como ya lo decía yo, es un recurso con el que se arranca en este ejercicio fiscal, pero también comentar y el reconocimiento al Gobierno del Estado, al Gobierno de la Gente, ya que hemos trabajado este municipio de Irapuato, se ha trabajado muy de la mano y en conjunto y pues lo podemos ver ahorita en obras tangibles, en obras que se están llevando a cabo, en obras que vienen, se vienen gestando desde el ejercicio anterior, desde el 2025 y pues un ejemplo es el puente de la Bimbo. Sin duda esa gestión que hace la Presidenta Municipal, pues se ve reflejado en obras que benefician, no nada más la movilidad, sino impactan de manera muy positiva en toda la comunidad y en todo el municipio. Todos estos programas y proyectos que vienen reflejados en este Programa de Obra para este 2026, pues se ubican en rubros no nada más de infraestructura vial, sino de servicios básicos, como ya lo comentábamos, de obra comunitaria y todos aquellos proyectos que benefician de manera directa la conectividad dentro de nuestra ciudad. Es por ello que desde la comisión de hacienda impulsamos todo este tipo de proyectos ya que tienen esa visión integral”.-	-	
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “En relación a este programa de obra, coincidimos y celebramos que se contemplen colonias como Plan Guanajuato, Valle del Sol para la renovación de su red de drenaje. Son demandas que han planteado en diversas ocasiones los ciudadanos y ese tipo de aspectos lo celebramos y que bueno que sí se contemplaron esas colonias, así como otras, pero destaco esas dos porque ha sido un reproche de manera reiterada, nada más sí precisar, ¿Por qué votar en contra nosotros?, porque seguimos considerando que hay un sobrecosto en la obra y ahorita pusimos de prueba la colocación de la estatua del charro, o sea, nosotros consideramos que es muy elevado de decir lo que en comisión les pusimos, no nada más venimos aquí, muchos de los argumentos que aquí reiteramos los hemos expuesto en la comisión”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Programa Municipal de Obra Pública 2026”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 15, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./431/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “GRUPO SECURITAS MÉXICO, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - “No habiendo intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “GRUPO SECURITAS MÉXICO, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 16, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./432/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “ADT PRIVATE SECURITY SERVICES DE MÉXICO, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “ADT PRIVATE SECURITY SERVICES DE MÉXICO, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 17, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./433/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “ONGUARDIAS Y ESTRATEGIAS, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “ONGUARDIAS Y ESTRATEGIAS, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-
- - - Punto número 18, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./513/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “MANAVIL MÉXICO, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré los votos, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de su aprobación, levanten por favor su mano. Gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa “MANAVIL MÉXICO, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.- -		-		-		-		-		-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 15:58 (quince horas con cincuenta y ocho minutos) del día 21 (veintiuno) de abril del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento.-
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